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Salta, 03 de Diciembre de 2015 

Expte. N° 14.002/15 

VISTO: 

La Resolución FI N° 453-CD-2015, mediante la cual se designa a la Ing. Soledad 
Gamarra Caramella, en el cargo de Auxiliar Docente regular en la categoría de Jefe de 
Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, para la asignatura "Termodinámica" de la 
Carrera de Ingeniería Química de esta Facultad, a partir de la efectiva toma de posesión y 
por el término de cinco (5) años; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Docente completó los requisitos exigidos para tal fin; 

Que es procedente poner en funciones a la citada Docente; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones a la Ing. Soledad GAMARRA CARAMELLA, DNI N° 
31.733.758 en el cargo de AUXILIAR DOCENTE regular en la categoría de JEFE DE 
TRABAJOS PRÁCTICOS con dedicación SIMPLE, para la asignatura "TERMODIÁMICA" 
de la carrera de Ingeniería Química de esta Facultad, a partir del 1 de diciembre del año 
en curso y por el término de cinco (5) años o el que resulte de la reglamentación del 
Convenio Colectivo para los Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales 
Decreto N° 1246/15 del Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaria Administrativa, Obra Social, 
Escuelas de Ingeniería, Dra. Elza Fani CASTRO VIDAURRE, en su carácter de 
responsable de Cátedra, Ing. Soledad GAMARRA CARAMELLA, Dpto. Personal, Dpto. 
Docencia y a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
RAF. 
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